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Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando. 

TÍTULO I Delito de contrabando 

Artículo 2. Tipificación del delito. 

1. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos sea igual o 
superior a 150.000 euros, los que realicen alguno de los siguientes hechos: 

a) Importen o exporten mercancías de lícito comercio sin presentarlas para su despacho en las oficinas de aduanas o 
en los lugares habilitados por la Administración aduanera. 

La ocultación o sustracción de cualquier clase de mercancías a la acción de la Administración aduanera dentro de los 
recintos o lugares habilitados equivaldrá a la no presentación. 

b) Realicen operaciones de comercio, tenencia o circulación de mercancías no comunitarias de lícito comercio sin 
cumplir los requisitos legalmente establecidos para acreditar su lícita importación. 

c) Destinen al consumo las mercancías en tránsito con incumplimiento de la normativa reguladora de este régimen 
aduanero, establecida en los artículos 62, 63, 103, 136, 140, 143, 144, 145, 146 y 147 del Reglamento (CE) n.º 
450/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero 
Comunitario (Código Aduanero Modernizado), y sus disposiciones de aplicación, así como en el Convenio TIR de 14 de 
noviembre de 1975. 

d) Importen o exporten, mercancías sujetas a medida de política comercial sin cumplir las disposiciones vigentes 
aplicables; o cuando la operación estuviera sujeta a una previa autorización administrativa y ésta fuese obtenida bien 
mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales 
productos, o bien de cualquier otro modo ilícito. 

e) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro modo ilícito, el levante 
definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código 
Aduanero Modernizado), y sus disposiciones de aplicación o la autorización para los actos a que se refieren los 
apartados anteriores. 

f) Conduzcan en buque de porte menor que el permitido por los reglamentos, salvo autorización para ello, mercancías 
no comunitarias en cualquier puerto o lugar de las costas no habilitado a efectos aduaneros, o en cualquier punto de 
las aguas interiores o del mar territorial español o zona contigua. 

g) Alijen o transborden de un buque clandestinamente cualquier clase de mercancías, géneros o efectos dentro de las 
aguas interiores o del mar territorial español o zona contigua, o en las circunstancias previstas por el artículo 111 de 
la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 
1982. 

2. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos sea igual o 
superior a 50.000 euros, los que realicen alguno de los siguientes hechos: 

a) Exporten o expidan bienes que integren el Patrimonio Histórico Español sin la autorización de la Administración 
competente cuando ésta sea necesaria, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud con datos o documentos 
falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito. 

b) Realicen operaciones de importación, exportación, comercio, tenencia, circulación de: 

Géneros estancados o prohibidos, incluyendo su producción o rehabilitación, sin cumplir los requisitos establecidos en 
las leyes. 

Especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos, de especies recogidas en el Convenio de Washington, 
de 3 de marzo de 1973, o en el Reglamento (CE) n.º 338/1997 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sin cumplir los 
requisitos legalmente establecidos. 

c) Importen, exporten, introduzcan, expidan o realicen cualquier otra operación sujeta al control previsto en la 
normativa correspondiente referido a las mercancías sometidas al mismo por alguna de las disposiciones siguientes: 

1.º La normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro material o de productos y 
tecnologías de doble uso sin la autorización a la que hace referencia el capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola 
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obtenido bien mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último 
de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito. 

2.º El Reglamento (CE) n.º 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el comercio de determinados 
productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes con productos incluidos en el anexo III del citado Reglamento, sin la autorización a la que 
hace referencia el capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su solicitud con datos o 
documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos o bien de cualquier otro modo 
ilícito. 

3.º La normativa reguladora del comercio exterior de precursores de drogas sin las autorizaciones a las que se refiere 
el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, por el que se establecen normas para la 
vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países, o habiéndolas obtenido bien 
mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino de tales productos o 
bien de cualquier otro modo ilícito. 

d) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro modo ilícito, el levante 
definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento (CE) n.º 450/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, por el que se establece el Código Aduanero Comunitario (Código 
Aduanero Modernizado), y sus disposiciones de aplicación. 

3. Cometen, asimismo, delito de contrabando quienes realicen alguno de los hechos descritos en los apartados 1 y 2 
de este artículo, si concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Cuando el objeto del contrabando sean drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas, armas, explosivos, 
agentes biológicos o toxinas, sustancias químicas tóxicas y sus precursores, o cualesquiera otros bienes cuya tenencia 
constituya delito, o cuando el contrabando se realice a través de una organización, con independencia del valor de los 
bienes, mercancías o géneros. 

b) Cuando se trate de labores de tabaco cuyo valor sea igual o superior a 15.000 euros. 

4. También comete delito de contrabando quien, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica 
ocasión, realizare una pluralidad de acciones u omisiones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo en las que 
el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos aisladamente considerados no alcance los límites cuantitativos 
de 150.000, 50.000 ó 15.000 euros establecidos en los apartados anteriores de este artículo, pero cuyo valor 
acumulado sea igual o superior a dichos importes. 

5. Las anteriores conductas serán igualmente punibles cuando se cometan por imprudencia grave. 

6. Las personas jurídicas serán penalmente responsables en relación con los delitos tipificados en los apartados 
anteriores cuando en la acción u omisión en ellos descritas concurran las circunstancias previstas en el artículo 31 bis 
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de diciembre, del Código Penal y en las condiciones en él establecidas. 

7. Asimismo, cuando el delito se cometa en el seno, en colaboración, a través o por medio de empresas, 
organizaciones, grupos, entidades o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, le será de aplicación lo previsto 
en el artículo 129 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de diciembre, del Código Penal. 

Artículo 3. Penalidad. 

1. Los que cometieren el delito de contrabando serán castigados con las penas de prisión de uno a cinco años y multa 
del tanto al séxtuplo del valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos. 

En los casos previstos en las letras a), b) y e), salvo en esta última para los productos de la letra d), del artículo 2.1 las 
penas se impondrán en su mitad inferior. En los demás casos previstos en el artículo 2 las penas se impondrán en su 
mitad superior. 

En los casos de comisión imprudente se aplicará la pena inferior en un grado. 

2. Se impondrá la pena superior en un grado cuando el delito se cometa por medio o en beneficio de personas, 
entidades u organizaciones de cuya naturaleza o actividad pudiera derivarse una facilidad especial para la comisión 
del mismo. 
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3. Cuando proceda la exigencia de responsabilidad penal de una persona jurídica de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.6, y tras aplicar los criterios establecidos en los apartados 1 y 2 de este artículo, se impondrá la pena 
siguiente: 

a) En todos los casos, multa proporcional del duplo al cuádruplo del valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos 
objeto del contrabando, y prohibición de obtener subvenciones y ayudas públicas para contratar con las 
Administraciones públicas y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social por un plazo de entre 
uno y tres años. 

b) Adicionalmente, en los supuestos previstos en el artículo 2.2, suspensión por un plazo de entre seis meses y dos 
años de las actividades de importación, exportación o comercio de la categoría de bienes, mercancías, géneros o 
efectos objeto del contrabando; en los supuestos previstos en el artículo 2.3, clausura de los locales o establecimientos 
en los que se realice el comercio de los mismos. 

4. La conspiración y la proposición para cometer un delito de contrabando de material de defensa, o de material o 
productos y tecnologías de doble uso serán castigadas con la pena inferior en uno o dos grados a lo que corresponde 
a este delito. 

Artículo 4. Responsabilidad civil. 

En los procedimientos por delito de contrabando la responsabilidad civil comprenderá la totalidad de la deuda 
tributaria no ingresada que la Administración Tributaria no haya podido liquidar por prescripción o por alguna de las 
causas previstas en el artículo 251.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, incluidos sus intereses 
de demora. 

Cuando pudiera practicarse la liquidación de la deuda tributaria se observarán las reglas contenidas en la disposición 
adicional cuarta de esta Ley. 

Artículo 4 bis. Ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil. 

Para la ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil, los jueces y tribunales recabarán el auxilio de los 
servicios de la Administración Tributaria, que las exigirá por el procedimiento administrativo de apremio en los 
términos establecidos en la Ley General Tributaria. 

Artículo 5. Comiso. 

1. Toda pena que se impusiere por un delito de contrabando llevará consigo el comiso de los siguientes bienes, efectos 
e instrumentos: 

a) Las mercancías que constituyan el objeto del delito. 

b) Los materiales, instrumentos o maquinaria empleados en la fabricación, elaboración, transformación o comercio de 
los géneros estancados o prohibidos. 

c) Los medios de transporte con los que se lleve a efecto la comisión del delito, salvo que pertenezcan a un tercero 
que no haya tenido participación en aquél y el Juez o el Tribunal competente estime que dicha pena accesoria resulta 
desproporcionada en atención al valor del medio de transporte objeto del comiso y al importe de las mercancías objeto 
del contrabando. 

d) Las ganancias obtenidas del delito, cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran podido experimentar. 

e) Cuantos bienes y efectos, de la naturaleza que fueren, hayan servido de instrumento para la comisión del delito. 

2. Si, por cualquier circunstancia, no fuera posible el comiso de los bienes, efectos o instrumentos señalados en el 
apartado anterior, se acordará el comiso por un valor equivalente de otros bienes que pertenezcan a los criminalmente 
responsables del delito. 

3. No se procederá al comiso de los bienes, efectos e instrumentos del contrabando cuando éstos sean de lícito 
comercio y sean propiedad o hayan sido adquiridos por un tercero de buena fe. 

4. El Juez o Tribunal deberá ampliar el comiso a los efectos, bienes, instrumentos y ganancias procedentes de 
actividades delictivas cometidas en el marco de una organización o grupo criminal. A estos efectos, se entenderá que 
proviene de la actividad delictiva el patrimonio de todas y cada una de las personas condenadas por delitos cometidos 
en el seno de la organización o grupo criminal cuyo valor sea desproporcionado con respecto a los ingresos obtenidos 
legalmente por cada una de dichas personas. 
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5. El Juez o Tribunal podrá acordar el comiso previsto en los apartados anteriores de este artículo aún cuando no se 
imponga pena a alguna persona por estar exenta de responsabilidad criminal o por haberse ésta extinguido, en este 
último caso, siempre que quede demostrada la situación patrimonial ilícita. 

6. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por sentencia se adjudicarán al Estado. Los bienes 
de lícito comercio serán enajenados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con excepción de los bienes 
de lícito comercio decomisados por delito de contrabando de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, o de precursores de las mismas, tipificados en el artículo 2.3 a) de esta Ley Orgánica, en cuyo caso, la 
enajenación o la determinación de cualquier otro destino de los mismos corresponderá a la Mesa de Coordinación de 
Adjudicaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2 a) y c) de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la que se regula 
el Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, y en su normativa 
reglamentaria de desarrollo. 

Artículo 6. Intervención de bienes no monopolizados. 

1. El Juez o Tribunal acordarán la intervención de los bienes, efectos e instrumentos a que se refiere el artículo anterior, 
a resultas de lo que se decida en la resolución que ponga término al proceso. 

2. La autoridad judicial, en atención a las circunstancias del hecho y a las de sus presuntos responsables, podrá designar 
a éstos como depositarios de los bienes, efectos e instrumentos intervenidos, con prestación, en su caso, de la garantía 
que se establezca. 

3. La autoridad judicial podrá acordar, asimismo, que, mientras se sustancia el proceso, los bienes, efectos e 
instrumentos intervenidos se utilicen provisionalmente por las fuerzas o servicios encargados de la persecución del 
contrabando. 

Artículo 7. Enajenación anticipada. 

1. Los bienes, efectos e instrumentos intervenidos podrán ser enajenados, si éste fuere su destino final procedente, 
sin esperar al pronunciamiento o firmeza del fallo en los siguientes casos: 

a) Cuando su propietario haga expreso abandono de ellos. 

b) Cuando la autoridad judicial estime que su conservación pueda resultar peligrosa para la salud o seguridad pública 
o dar lugar a disminución importante de su valor. Se entenderán comprendidos en este apartado las mercancías, 
géneros o efectos que sin sufrir deterioro material se deprecian por el transcurso del tiempo. 

2. La enajenación a la que se refiere este artículo será ordenada por la autoridad judicial. A tal efecto se procederá a 
la valoración de las mercancías, géneros o efectos, cuando ésta no estuviere practicada, en la forma prevista en esta 
Ley. 

3. El importe de la enajenación, deducidos los gastos ocasionados, quedará en depósito a resultas del correspondiente 
proceso penal. 

Artículo 8. Adscripción de los bienes, efectos e instrumentos intervenidos. 

El uso de los bienes, efectos e instrumentos intervenidos que no sean enajenables quedarán adscritos a las fuerzas o 
servicios encargados de la persecución del contrabando de acuerdo con lo que prevea la legislación específica aplicable 
a esta materia. 

Artículo 9. Mercancías de monopolio. 

1. Cuando las mercancías aprehendidas sean de las comprendidas en los monopolios públicos, la autoridad judicial a 
cuya disposición se hayan colocado procederá en la forma que indiquen las disposiciones reguladoras de dichos 
monopolios. 

2. La autoridad judicial podrá autorizar la realización de actos de disposición por parte de las compañías gestoras de 
los monopolios respecto a las mercancías o géneros que hayan sido aprehendidos a reserva de la pertinente 
indemnización, si hubiese lugar a ella, según el contenido de la sentencia firme. 
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Artículo 10. Valoración de los bienes. 

La fijación del valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto de contrabando se hará conforme a las 
siguientes reglas: 

1. Si se trata de géneros estancados, por el precio máximo de venta al público. De no estar señalado dicho precio, se 
adoptará la valoración establecida para la clase más similar. Si no fuera posible la asimilación, el juez fijará la valoración 
previa tasación pericial. 

2. Para la valoración de los bienes, géneros y efectos comprendidos en las letras a) y b) del artículo 2.2 así como para 
la de los delitos de ilícito comercio, el juez recabará de las Administraciones competentes el asesoramiento y los 
informes que estime necesarios. 

3. Cuando los bienes, géneros o efectos sean objeto de importación o exportación y no se encuentren comprendidos 
en los apartados 1 y 2 anteriores, su valor será el precio medio declarado a las autoridades aduaneras de los productos 
semejantes clasificados en la subpartida a nivel de ocho dígitos y, en su defecto, a nivel de seis o cuatro dígitos de la 
nomenclatura prevista en el Reglamento (CEE) n.º 2658/1987 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la 
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común, y en función de su tipo de operación. 

4. En el resto de los casos, su precio oficial o, en su defecto, el precio medio de mercado español de bienes semejantes 
o el valor de venta, siempre que fuese superior al de compra o al coste de producción incrementados, en su caso, con 
el índice general de precios al consumo desde la fecha de compra o producción, y siempre que entre ese momento y 
la realización del delito hubiese transcurrido más de un año natural. El índice aplicable será el correspondiente a cada 
uno de los años naturales. Se aplicará el valor de compra o el coste de producción con el incremento indicado cuando 
razonablemente no pueda determinarse el valor de venta. 

5. El valor se determinará en relación con la fecha de realización del ilícito o, de no conocerse ésta, en relación con el 
descubrimiento del ilícito o aprehensión de los bienes, géneros o efectos. A efectos de la determinación del precio 
medio, se tomará el mes natural anterior a la fecha fijada en el párrafo anterior. 

TÍTULO II Infracciones administrativas de contrabando 

Artículo 11. Tipificación de las infracciones. 

1. Incurrirán en infracción administrativa de contrabando las personas físicas o jurídicas y las entidades mencionadas 
en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que lleven a cabo las acciones u omisiones 
previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la presente Ley, de forma dolosa o con cualquier grado de negligencia, 
cualquiera que sea el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos, cuando dichas conductas no constituyan 
delito. 

En el supuesto previsto en el artículo 2.1.c) de esta Ley, se presumirá que las mercancías en tránsito se han destinado 
al consumo cuando no se presenten las mercancías intactas en la oficina de aduanas de destino o no se hayan 
respetado las medidas de identificación y control tomadas por las autoridades aduaneras, salvo prueba en contrario. 

2. Las infracciones administrativas de contrabando previstas en el apartado anterior de este artículo se clasifican en 
leves, graves y muy graves, según el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto de las mismas, conforme 
a las cuantías siguientes: 

a) Leves: inferior a 37.500 euros; o, si se trata de supuestos previstos en el artículo 2.2 de la presente Ley, inferior a 
6.000 euros, salvo cuando se trate de labores de tabaco que será inferior a 1.000 euros. 

b) Graves: entre los importes, ambos incluidos, de 37.500 euros a 112.500 euros; o, si se trata de supuestos previstos 
en el artículo 2.2 de la presente Ley, de 6.000 euros a 18.000 euros, salvo cuando se trate de labores de tabaco que 
será de 1.000 euros a 6.000 euros 

c) Muy graves: superior a 112.500 euros; o, si se trata de supuestos previstos en el artículo 2.2 de la presente Ley, 
superior a 18.000 euros, salvo que se trate de labores de tabaco que será superior a 6.000 euros. 

3. También incurrirán en infracción administrativa de contrabando las personas que procedan a: 

a) La rotura del precinto de las máquinas expendedoras de tabaco cuando estas hubiesen sido objeto de una medida 
de las previstas en el artículo 14 de la presente Ley. 

b) La rotura de precintos en el caso de cierre de establecimientos o la realización de actividades en el establecimiento 
durante el tiempo acordado de cierre o el quebrantamiento de la suspensión del ejercicio de la actividad objeto del 
contrabando. 
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4. Tendrán la consideración de infracción administrativa de contrabando la resistencia, negativa u obstrucción prevista 
en el artículo 12bis.1.b) cuando no se apliquen como criterio de graduación de la sanción de contrabando. 

A estos efectos, constituye resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes conductas de la persona 
investigada, del presunto infractor o de la persona sancionada: 

a) No facilitar el examen de la documentación justificativa de los bienes, mercancías, géneros o efectos y las actividades 
objeto de la investigación de contrabando o de la documentación necesaria para la tramitación del expediente 
sancionador de contrabando. 

b) No atender algún requerimiento debidamente notificado. 

c) La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera señalado. 

d) Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales a las autoridades, funcionarios o 
fuerzas o el reconocimiento de medios de transporte, locales, máquinas, instalaciones y explotaciones relacionados 
con la investigación del contrabando, la tramitación del expediente o la ejecución de la sanción de cierre de 
establecimiento o suspensión del ejercicio de la actividad. 

e) Las coacciones a las autoridades, funcionarios y fuerzas en el ejercicio de las funciones previstas en esta Ley. 

f) Cualquier otra actuación del presunto infractor o de la persona objeto de la investigación de contrabando tendente 
a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones. 

5. Las infracciones previstas en los apartados 3 y 4 serán: 

a) Infracciones muy graves, las conductas previstas en el apartado 3 de este artículo. 

b) Infracciones graves, las conductas previstas en las letras d) y e) del apartado 4 de este artículo. 

c) Infracciones leves, el resto de las conductas previstas en el apartado 4 de este artículo. 

Artículo 12. Sanciones. 

1. Los responsables de las infracciones administrativas de contrabando serán sancionados con multa pecuniaria 
proporcional al valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto de las mismas, sin perjuicio de lo establecido 
en los demás apartados del presente artículo. 

Los porcentajes aplicables a cada clase de infracción estarán comprendidos entre los límites que se indican a 
continuación: 

a) Leves: el 100 y el 150 %. 

b) Graves: el 150 y el 250 %. 

c) Muy graves: el 250 y el 350 %. 

El importe mínimo de la multa será, en todo caso, de 500 euros. 

2. Los responsables de las infracciones administrativas de contrabando relativas a los bienes incluidos en el artículo 
2.2 de esta Ley serán sancionados del siguiente modo: 

a) Con multa pecuniaria proporcional al valor de las mercancías. 

Los porcentajes aplicables a cada clase de infracción estarán comprendidos entre los límites que se indican a 
continuación: 

1.º) Leves: el 200 y el 225 %, salvo que se tratase de labores de tabaco que los límites será el 200 y el 300 %. 

2.º) Graves: el 225 y el 275 %, salvo que se tratase de labores de tabaco que los límites será el 300 y el 450 %. 

3.º) Muy graves: el 275 y el 350 %, salvo que se tratase de labores de tabaco que los límites será el 450 y el 600 %. 

El importe mínimo de la multa será de 1.000 euros, salvo en labores de tabaco que será de 2.000 euros. 

b) Con el cierre del establecimiento o la suspensión del ejercicio de la actividad. 

Cuando se trate de labores de tabaco se impondrá la sanción de cierre de los establecimientos de los que los infractores 
sean titulares. El cierre podrá ser temporal o, cuando se trate de infracciones muy graves y exista reiteración, 
definitivo. A estos efectos se considerará que existe reiteración cuando en el plazo de los cinco años anteriores a la 
comisión de una infracción calificada como muy grave, el sujeto infractor hubiese sido condenado por delito de 
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contrabando o sancionado por infracción administrativa muy grave en materia de contrabando en, al menos, dos 
ocasiones, en virtud de sentencias o resoluciones administrativas firmes. 

Cuando no se trate de labores de tabaco, la sanción podrá consistir en el cierre temporal del establecimiento o, si la 
actividades objeto del contrabando son las de importación o exportación, en la suspensión temporal del ejercicio de 
la actividad con los géneros objeto de contrabando. El cierre, en su caso, afectará al establecimiento en el que se 
desarrolla la actividad de almacenamiento, comercialización o fabricación de los géneros objeto de contrabando. 
Cuando exista separación entre lugares destinados al almacenamiento, la venta o fabricación de los bienes objeto de 
contrabando y los que corresponden al resto de bienes, el cierre se limitará a los espacios afectados. 

Para cada clase de infracción, el cierre temporal o la suspensión del ejercicio de las actividades objeto de contrabando 
tendrá una duración comprendida entre los siguientes límites inferior y superior, respectivamente: 

1.º) Leves: cuando se trate de labores de tabaco entre siete días y seis meses. 

2.º) Graves: cuando se trate de labores de tabaco entre seis meses y un día, y doce meses; en el resto de los supuestos 
previstos en el artículo 2.2 de esta Ley, entre cuatro días y seis meses. 

3.º) Muy graves: cuando se trate de labores de tabaco entre doce meses y un día y veinticuatro meses; en el resto de 
los supuestos previstos en el artículo 2.2 de esta Ley, entre seis meses y un día y doce meses. 

3. En el supuesto de la infracción prevista en el artículo 11.3 de esta Ley, los responsables de la infracción serán 
sancionados: 

a) Con el doble del importe de la sanción pecuniaria acordada en el expediente sancionador en el que se decretaba el 
cierre del establecimiento o la suspensión del ejercicio de la actividad. 

b) Con sanción adicional: 

1.º) Con cierre de establecimiento, cuando se trate de rotura de precinto sin prueba de que en éste se desarrolle 
actividad económica, por un periodo adicional igual al acordado en la sanción quebrantada. Cuando se pruebe el 
desarrollo de actividad económica en el establecimiento, el periodo adicional será igual al doble del acordado en la 
sanción quebrantada. 

2.º) En el supuesto de quebrantar la sanción de suspensión del ejercicio de la actividad objeto del contrabando, con 
una sanción de igual al doble del periodo temporal de la sanción quebrantada. 

4. En el supuesto de la infracción de resistencia prevista en el artículo 11.4 de esta Ley, los responsables de la infracción 
serán sancionados con multa pecuniaria de: 

a) Leves: 1.000 euros. 

b) Graves: 3.000 euros, salvo en el supuesto previsto en el artículo 11.4.e) de esta Ley, que la sanción será de 5.000 
euros, cuando no tenga la consideración de delito. 

5. Cada sanción de cierre o suspensión del ejercicio de la actividad se cumplirá de forma ininterrumpida. 

Artículo 12 bis. Graduación de las sanciones. 

1. Las sanciones por infracciones administrativas de contrabando se graduarán atendiendo en cada caso concreto a 
los siguientes criterios: 

a) La reiteración. Se apreciará reiteración cuando el sujeto infractor haya sido sancionado por cualquier infracción 
administrativa de contrabando en resolución administrativa firme o condenado por delito de contrabando por 
sentencia judicial firme, en ambos casos, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la comisión de la infracción. 

b) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora de los órganos competentes para el descubrimiento 
y persecución de las infracciones administrativas de contrabando o de los órganos competentes para la iniciación del 
procedimiento sancionador por estas infracciones. 

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la infracción o la comisión de ésta por medio de persona 
interpuesta. 

Se considerarán principalmente medios fraudulentos a estos efectos los siguientes: 

1.º La existencia de anomalías sustanciales en la contabilidad. 

2.º El empleo de facturas, justificantes y otros documentos falsos o falseados. 

3.º La utilización de medios, modos o formas que indiquen una planificación del contrabando. 
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4.º La declaración incorrecta de la clasificación arancelaria o, en el caso de operaciones de importación, de cualquier 
elemento determinante de la deuda aduanera en la declaración en aduanas que eluda el control informático de la 
misma. 

d) La comisión de la infracción por medio o en beneficio de personas, entidades u organizaciones de cuya naturaleza 
o actividad pudiera derivarse una facilidad especial para la comisión de la infracción. 

e) La utilización para la comisión de la infracción de los mecanismos establecidos en la normativa aduanera para la 
simplificación de formalidades y procedimientos de despacho aduanero. 

f) La naturaleza de los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando. 

2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. 

El criterio establecido en la letra f) del apartado anterior operará como circunstancia atenuante en la graduación de la 
sanción, aplicable cuando los bienes, mercancías, géneros o efectos objeto del contrabando sean de lícito comercio y 
no se trate de géneros prohibidos, material de defensa, otro material o de productos y tecnologías de doble uso a los 
que se refiere el capítulo II de la Ley 53/2007; ni se trate de productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de 
muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; ni de agentes o toxinas biológicos 
o de sustancias químicas tóxicas; ni de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español; ni de especímenes de 
fauna y flora silvestres y sus partes y productos de especies recogidas en el Convenio de Washington, de 3 de marzo 
de 1973, y en el Reglamento Comunitario correspondiente; ni de labores de tabaco o de mercancías sujetas a medidas 
de política comercial. 

3. Reglamentariamente se determinará la aplicación de cada uno de los criterios de graduación. 

Artículo 13. Competencia, procedimiento y recursos. 

1. Serán competentes para conocer de las infracciones de contrabando los órganos de la Administración aduanera de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la forma en que se disponga reglamentariamente. 

2. Las resoluciones de los órganos administrativos aludidos en el punto anterior que resuelvan o pongan fin al 
expediente administrativo de contrabando podrán ser objeto de impugnación ante la vía económico-administrativa y, 
posteriormente, ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Artículo 14. Medidas complementarias. 

1. Se aplicará a las infracciones administrativas de contrabando lo dispuesto en el artículo 5, artículo 6, números 1 y 2, 
y en los artículos 7, 8, 9 y 10 de la presente Ley. 

2. Antes de iniciado el procedimiento sancionador por infracción administrativa de contrabando, las autoridades, los 
funcionarios y las fuerzas que, en el ejercicio de sus competencias, tengan conocimiento de conductas o hechos que 
puedan constituir infracción administrativa de contrabando, procederán a la aprehensión cautelar de los bienes, 
efectos e instrumentos que, de acuerdo con el artículo 5 de esta Ley, puedan resultar decomisados. 

3. El control, inspección e intervención de medios de pago portados por personas físicas, o en sus equipajes o medios 
de transporte, se regirá por la legislación de prevención del blanqueo de capitales. 

El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, para la investigación de los hechos consignados, y a la Secretaría de 
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, para la incoación, en su caso, del 
correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar expresamente si los medios de pago intervenidos fueron 
hallados en lugar o situación que mostrase una clara intención de ocultarlos. 

Artículo 14 bis. Principio de no concurrencia de sanciones. 

1. Si los órganos de la administración aduanera de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el curso de un 
procedimiento administrativo, estimasen que una conducta pudiera ser constitutiva de delito de contrabando, pasarán 
el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirán el expediente al Ministerio Fiscal, y se abstendrán de seguir 
el procedimiento administrativo sancionador, que quedará suspendido mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones, o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal. 

La sentencia condenatoria impedirá la imposición de sanción por infracción administrativa de contrabando. 



 

Tema % del Bloque I Funcionamiento electrónico del Sector Público 

Página 9 de 9 

De no haberse apreciado en la sentencia la existencia de delito, la administración aduanera continuará sus actuaciones 
sancionadoras de acuerdo con los hechos que los tribunales hubieran considerado probados y se reanudará el 
cómputo del plazo de prescripción en el punto en el que estaba cuando se suspendió. Las actuaciones administrativas 
sancionadoras realizadas durante el periodo de suspensión se tendrán por inexistentes. 

2. Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones administrativas de contrabando son compatibles con la 
exigencia de la deuda tributaria y aduanera y del interés de demora. 

Artículo 15. Prescripción. 

1. Las infracciones administrativas de contrabando prescriben a los cuatro años a contar desde el día de su comisión. 

2. Las sanciones impuestas por infracciones administrativas de contrabando prescriben a los cuatro años a contar 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 

Artículo 16. Competencias en materia de reconocimiento y registro de los servicios de aduanas. 

1. En el ejercicio de sus funciones de control y vigilancia, los servicios de aduanas podrán efectuar el reconocimiento 
y registro de cualquier vehículo o medio de transporte, caravana, paquete o bulto. 

2. Los funcionarios adscritos a la aduana de la que depende un recinto aduanero, en el ejercicio de sus funciones, 
tendrán acceso libre, directo e inmediato a todas las instalaciones del recinto donde pueda tener lugar la vigilancia y 
control aduanero o fiscal, previa identificación en su caso. 


